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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Veintinueve (29) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Referencia 
DESPACHO COMISORIO (SECUESTRO DE 

INMUEBLE)  

Radicado 88001-4003-003-2021-00335-00 

COMITENTE 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D. C. 

COMISIONADO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRES, ISLA  

Auto de 
Sustanciación No. 

00295-2023 

 
Visto el anterior informe de secretaria y el escrito donde el Doctor IVAN DARIO 
DAZA ORTEGON, apoderado de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A. 
demandante dentro de un proceso ejecutivo singular con radicado No.11001-310-
3029-2021-00375-00, contra AB COLOR CARTON DISPLAY S. A., ELIECER JOSE 
GOMEZ VELEZ Y RODOLFO ALEJANDRO GOMEZ VELEZ, en el cual el día 28 de 
Marzo del año 2022 solicitó se suspendiera la diligencia de secuestro fijada para el 
día 29 de Marzo del mismo año,  
 
Por lo anterior el despacho fijará nueva fecha para la diligencia, en consecuencia, 
el Despacho:  
 

RESUELVE: 
 
1. Fijar el día 03 de Noviembre del 2023 a las 9:00 A. M, como nueva fecha y hora 

para la diligencia de secuestro del inmueble descrito en el escrito de Despacho 
Comisorio.  

 
2. Ofíciese a la Policía Nacional de esta Localidad a efectos de que en calidad de 

colaboración pongan a Disposición agentes de esa institución a fin de que 
apoyen en la realización de esta diligencia. 

 
3. Hecho lo anterior, devuélvase a su lugar de origen previo las anotaciones en las 

plataformas virtuales y el libro radicador correspondiente. 
 

4. Líbrese los oficios respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 

 

//CCGaviriaH 
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